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Guayaquil, octubre 22 de 1999 A 
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Señor o , 

ALVARO OTERO FACCIO ' N a . . 

Ciudad. AN e 

1 

De mis consideraciones: S 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ENVASES Y ATOMIZADORES ENVATOM S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. Usted reemplaza al Ing. Enrique Federico Arenas Pilataxi, quien 
ejerció el mencionado cargo, y cuyo nombramiento fue inscrito el 29 de junio de 1999, 
Folio 35.076, Registro Mercantil 10.362, Repertorio 14.372. 

De conformidad con lo dispuesto en: el Estatuto Social de la compañía, a usted le 
corresponde representar Jegal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, 
únicamente en los casos en que reemplace al Gerente. 

Sus demás atribuciones y deberes están consignados en el Estatuto Social de la 
Compañía, que consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario 
Trigésimo de Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, el 8 de marzo de 1989, inscrita en el 

Yan Mercantil de Guayaquil, el 5 de julio de 1989. 

Atentamente, 

p. ENVASES Y ATOMIZADORES ENVATOM S.A. 

ING. JULIO JURADO AND E 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede.- 
Guayaquil, octubre 22 de 1999 

ALVARO Ccio 
C.C.: 0101234441 
Nacionalidad: Colombiano 

GERETFDOD: Que con focha de hey, queda inscrito este Nembrmien»



te de PRESIMINTE de ENVASES Y ASOMIZADORES ENVAJON B.4., a foja  - 

61.367, ulnero 10.032 del Registro Mercantil y emotado baje el nba 
ro 25.787 del Repertorio.- Are os esaprebantes de pogo - 

por Impuesto de Registro y Deféna .» Queyaquil, veinte y - 

muevo de Noviembre de nmtl nevé ' 

der Moresnti1 Suplente .» 

     
   
   

    

foja 35.076 del Registro Mereentil de 1.099, al 
ción respestivao» dMueyequil, veinte y nuevo de ? 

cientes noventa y mevo.- El Registrador Mercen 

    

 


